
 

DECLARACIÓN PÚBLICA 

Cuarentena Preventiva de Medicamentos de Laboratorio Sanderson 

En relación a la alerta emitida el 28 de septiembre del presente año por el Instituto de Salud Pública, ISP, con 

instrucción de inmediata cuarentena de todos medicamentos elaborados por Laboratorio Sanderson como 

medida preventiva por riesgo de infección por la bacteria Burkholderia cepacia, el Colegio de Químicos 

Farmacéuticos y Bioquímicos de Chile estima que se trata de una situación sanitaria de suma gravedad y expresa 

lo siguiente: 

1. La tarde de ayer el ISP comunica que por hallazgo de contaminación microbiológica del clon CL-Bur-Spe-

006 en un ensayo de control de calidad, se instruyó suspender el uso inmediato y mantener en cuarentena 

las unidades en existencia de todos los productos de este laboratorio. Sumado a ello, se instruye a 

Laboratorio Sanderson el retiro preventivo de la totalidad de los lotes vigentes de productos fabricados 

antes del 13 de enero de 2023. Durante el día de hoy han circulado comunicados con precisiones de otros 

laboratorios y se ha acotado el retiro de productos, evidenciando un deficiente manejo de la información 

a nivel central, lo que impide la correcta toma de decisiones de los equipos de salud. 

2. Laboratorio Sanderson es uno de los principales productores nacionales de medicamentos inyectables y 

provee a la mayoría de hospitales y clínicas del país. Existen productos de fabricación exclusiva que se 

utilizan como terapia en diversas situaciones clínicas críticas (Por ejemplo: Potasio Cloruro 10% y Sodio 

Cloruro 10%, ambos electrolitos concentrados; la Ketamina, que se usa en anestesia para cirugías; otros 

como la Glucosa 30 % y 50%, que son altamente requeridos como materia prima para nutrientes 

intravenosos).  Por lo que en todo el país se suspendieron prestaciones en los distintos niveles de atención. 

Se han reagendado cirugías electivas y se generaron múltiples problemas en la continuidad de la atención 

clínica, entrega de medicamentos y atenciones de urgencias. 

3. A esto se suma la complejidad para definir acciones, considerando la información poco precisa y que se 

trata de insumos que no se pueden conseguir rápidamente, ya que en numerosos casos se requiere 

importarlos desde el extranjero. 

4. La Orden Profesional reitera que resulta imperativo gestionar un serio plan de acción desde el nivel central 

frente al desabastecimiento de productos, por quiebres de stock o alertas sanitarias, con participación de 

todos los actores. En esta ocasión, se esperaba mayor coordinación entre el ISP, la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales y la Central Nacional de Abastecimiento, CENABAST, con directrices claras y precisas e 

indicando las posibilidades terapéuticas disponibles, para reaccionar de modo eficiente y oportuno ante 

este tipo de contingencias. 

5. A pesar de no contar con la información debida, los profesionales Químicos Farmacéuticos del área 

asistencial se han esmerado desde el primer momento por mantener el stock y disponibilidad de 

medicamentos, buscando alternativas de principios activos, haciendo un buen uso de bienes públicos y 

evitando un daño mayor a usuarios y a los equipos de trabajo. 

6. Este Cuerpo Colegiado se pone a disposición de la Autoridad Sanitaria para perfeccionar los procesos de 

coordinación y enfrentar de mejor modo eventuales desabastecimientos futuros. Ello con el fin de 

minimizar la tensión intrínseca de los equipos de salud en el intento por dar una respuesta satisfactoria a 

los pacientes en el acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces. 

 

 

29 de septiembre, 2023. 


